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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7456/2023. 
 
Sujeto Obligado: Instituto de la Juventud de la Ciudad 
de México. 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Instituto de la Juventud de la Ciudad de México 

El Particular solicitó los resultados de las auditorias que fueron 

realizadas a la Dirección de Administración y Finanzas tanto 

internas como externas en sus versiones públicas. 

El particular se inconformó por el cambio de modalidad para la 

entrega de la información.  

REVOCAR la respuesta del Instituto de la Juventud de la Ciudad 

de México. 

 

 Se Da vista al Órgano Interno de Control en el Instituto de la 

Juventud de la Ciudad de México. 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Resultados, Auditorías, Dirección de 

Administración, Revocar. 

INFOCDMX/RR.IP.7456/2023 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Instituto de la Juventud de la Ciudad de 
México 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.7456/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Instituto de la Juventud de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7456/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Instituto de la Juventud de la 

Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en sesión pública resuelve REVOCAR y se DA VISTA al Órgano Interno 

de Control en el Instituto de la Juventud de la Ciudad de México, conforme a lo 

siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El siete de diciembre de dos mil veintitrés, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una 

solicitud de acceso a la información, teniéndose por presentada oficialmente el 

ocho de diciembre, a la que le correspondió el número de folio 090171123000337, 

a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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Descripción de la solicitud: 

 

Solicito el resultados de las auditorias que fueron realizadas a la Dirección de 

Administración y Finanzas tanto internas como externas en sus versiones públicas 

[…][Sic.]  
 

Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

2. Respuesta. El doce de diciembre, previa ampliación de plazo, el sujeto obligado 

a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó 

al particular, mediante el oficio UT-SIP/337/2023, de la misma fecha, signado por 

la Coordinadora Jurídica y de Transparencia, el cual agrega lo siguiente: 

 
[…] 
Una vez recibida la solicitud en la Plataforma Nacional de Transparencia, se realizó la 
diligencia necesaria con las Unidades Administrativas que pudiesen ser competentes 
para dar la atención a la búsqueda de información solicitada, de conformidad con el 
artículo 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México.  
 
• La Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de la Juventud de la Ciudad 
de México, atiende la presente solicitud con el oficio INJUVE/DAyF/1245/2023. 
 
En consecuencia, la Unidad administrativa, atenderá en consulta directa al solicitante 
el dia de mañana miércoles 13 del mes que corre a las 10:00 hrs . 
[…] [Sic.] 

 

3. Recurso. El trece de diciembre, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, medularmente, 

se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 
El Instituto de la Juventud respondio esto: 
"La Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de la Juventud de la 
Ciudad de México, atiende la presente solicitud con el oficio 
INJUVE/DAyF/1245/2023. 
En consecuencia, la Unidad administrativa, atenderá en consulta directa al 
solicitante el dia de mañana miércoles 13 del mes que corre a las 10:00 hrs"  
 
Por lo que se encuentran vulnerando el derecho de acceso a la información, 
ya que solicite información derivada de los resultados de las auditorias que 
fueron realizadas a la Dirección de Administración y Finanzas del Injuve en 
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versiones publicas por si contenian datos personales a lo cual no mandan el 
supuesto oficio y mucho menos la información que es generada por la 
Administración de este Instituto por lo cual solicito que me sea enviada la 
información por le medio que solicite, ya que en caso de requerir la 
información de forma personal hubiera ido a sus oficinas lo cual no solicite 
[Sic.] 

 

A su agravio anexó el oficio UT-SIP/337/2023, de fecha doce de diciembre, 

signado por la Coordinadora Jurídica y de Transparencia, el cual ya fue 

mencionado con anterioridad. 

 

4. Admisión. El veintisiete de noviembre, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234 fracción VII, 236, y 

237 de la Ley de Transparencia, por lo que se admitió a trámite con fundamento 

en lo dispuesto en los numerales, 243, fracción l de la norma en cita. 

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

Asimismo, y a fin de que este Instituto cuente con elementos al momento de 

resolver el presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 10, 24 fracción X, 240, 241 y 243 último párrafo, de la Ley en cita, 

278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, así como en los numerales Décimo Cuarto, fracción V y Décimo 

Séptimo, fracción III, inciso e), del PROCEDIMIENTO en cita, se requirió al Sujeto 
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Obligado para que, en un plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, 

en vía de diligencias para mejor proveer, remitiera lo siguiente: 
 

• Indique el volumen, el formato y el número de fojas en que consta la 

información que puso a disposición de la persona solicitante en consulta 

directa, según refiere en el oficio de respuesta UT-SIP/337/2023, de fecha doce 

de diciembre de dos mil veintitrés, suscrito por la Coordinadora Jurídica y de 

Transparencia.  

• Remita una muestra representativa, íntegra y sin testar dato alguno de la 

información que puso a disposición de la persona solicitante en consulta 

directa, según refiere en el oficio de respuesta UT-SIP/337/2023, de fecha doce 

de diciembre de dos mil veintitrés, suscrito por la Coordinadora Jurídica y de 

Transparencia. 

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se 

declarará precluido su derecho para hacerlo, dándose vista a la autoridad 

competente, para que, en su caso dé inicio al correspondiente procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los 

artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley en comento. 

 

El proveído anterior, fue notificado a las partes el diecinueve de diciembre, a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, medio señalado en su escrito de interposición del 

recurso de revisión. 

 

5. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. Este Órgano Garante hizo 

constar que después de una búsqueda exhaustiva de las constancias que obran 

en autos, las partes no presentaron alegatos y manifestaciones, por lo que, se 

tuvo por precluido su derecho para hacerlo. 
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6. Cierre de Instrucción. El primero de febrero de dos mil veinticuatro, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se hace 

constar que no se recibieron las manifestaciones y alegatos del sujeto obligado 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 
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causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada siete de  y, el recurso fue interpuesto el 

trece de ese mismo mes, esto es, el cuarto día hábil del plazo otorgado para tal 

efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 
IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 
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En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

revocar la respuesta brindada por el Instituto de la Juventud de la Ciudad de 

México. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó lo siguiente: 

El Sujeto obligado dio respuesta 
señalando lo siguiente: 

El Particular solicitó los resultados de las 
auditorias que fueron realizadas a la 
Dirección de Administración y Finanzas 
tanto internas como externas en sus 
versiones públicas 

El Sujeto obligado puso a consulta directa 
la información de interés del particular, a 
partir del 13 de enero del 2024, en las 
instalaciones de la Unidad de 
Transparencia. 
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Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó por el 

cambio de modalidad, así como la 

clasificación de la información, 

señalando que el sujeto obligado. 

El Sujeto obligado no remitió alegatos ni 

manifestaciones.   

 

 

Asimismo, el sujeto obligado no envió las 

diligencias peticionadas por este Órgano 

Garante.  

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso 

a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 

 

Estudio del agravio: cambio de la modalidad  

 

El Particular solicitó lo siguiente: 

 

• Los resultados de las auditorias que fueron realizadas a la Dirección de 

Administración y Finanzas tanto internas como externas en sus versiones públicas. 

Toda vez que la inconformidad del particular se centra en que no le fue 

proporcionada la información peticionada, a través del medio que señaló para 

tales efectos misma que le fue puesta a su disposición en consulta directa, resulta 

necesario estudiar si el cambio de modalidad de entrega de lo peticionado se 

realizó conforme a la norma.  
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En ese sentido, de las constancias remitidas no se desprende que el Sujeto 

Obligado haya fundado y motivado el cambio de modalidad de entrega de la 

información, toda vez que la parte solicitante requirió que le fuera entregada en  

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la 

PNT. 

 

Por otra parte, de las constancias que integran el presente medio de impugnación, 

se advierte que el Sujeto Obligado, fue omiso al no indicar al Particular la 

imposibilidad de entregar la información en el medio señalado, es decir, no indicó 

el volumen y/o el formato de la información almacenada, Además, no expuso a la 

persona solicitante el impedimento de entregarse la información en las demás 

opciones previstas en la Ley y, por tanto, el cambio de modalidad no se encuentra 

plenamente justificado. 

 

Lo anterior guarda relación con el criterio 08/13 emitido por el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, el cual señala lo siguiente: 

 
Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida 
por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de 
la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el 
interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, 
deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de 
reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad 
distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la 
imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben 
privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que 
desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la 
tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados 
deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de 
entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los 
costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de 
su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán 
intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el 
debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades 
materiales de otorgar acceso a los documentos 
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Por lo anterior, este Instituto determina que, previo a cambio de modalidad para 

la entrega de información, el Sujeto Obligado debió:  

 

1. Justificar de forma fundada y motivadamente la imposibilidad para entregar la 

información en el formato peticionado por el particular.  

2. Además de que debió ofrecer a la persona recurrente las diferentes opciones 

consagradas en la Ley para la entrega de la información de su interés, 

situación que no ocurrió 

Finalmente, es posible concluir que el sujeto obligado no remitió las diligencias 

peticionadas, por lo que este órgano garante se encuentra imposibilitado para 

conocer si el sujeto obligado fundó y motivó adecuadamente el cambio de 

modalidad, así como para conocer la información que le fue puesta a disposición. 

 

En conclusión, es posible advertir que el sujeto obligado omitió jundar y motivar el 

cambio de modalidad, además de que no omitió indicarle al particular las 

modalidades de entrega y envío a la que era suceptible la información peticionda. 

Aunado a que, al no haber remitido las diligencias por parte del Instituto de la 

Juventud de la Ciudad de México, esta ponencia no contó con más elementos 

para analizar el presente recurso de revisión. 

 

Con motivo de lo anterior, es posible concluir que el agravio del particular resulta 

fundado, dado que el sujeto obligado no fundó ni motivó el cambio de modalidad. 

 

En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina 

que la respuesta emitida no se encuentra debidamente fundada ni motivada, 

por lo que fue violatoria del derecho de acceso a sus datos personales que 

detenta el recurrente, así como de lo establecido en el artículo 6, fracción 
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VIII, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo; 
 
[…] 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe ser expedido de conformidad con el procedimiento que 

establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es la Ley de Transparencia, 

pues esta regula la atención y trámite a las solicitud de información pública; y que 

dicho acto debe contar con la debida y suficiente fundamentación y motivación; 

entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el señalamiento de manera precisa de 

los artículos o preceptos jurídicos en los que descansa su determinación y que 

sirvan de base legal para sustentar la misma; y por MOTIVACIÓN, el señalamiento 

y acreditación de los motivos, razones o circunstancias en las cuales el sujeto 

obligado apoya su determinación; situación que no aconteció en el presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.2; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

EL CUMPLIMIENTO DE TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS 

 
2 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; 
Registro: 203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: 
VI.2o. J/43; Página: 769  
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RESOLUCIONES DEFINITIVAS O QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO3; 

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL 

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE 

SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE 

LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, 

INCISO Y SUBINCISO4; y COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES 

REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.5 

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera procedente 

REVOCAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Emita una nueva respuesta la cual ofrezca a la parte recurrente todas 

las modalidades de entrega que permita la información, entre las que 

se encuentran: copias simples, copias certificadas, envío por correo 

certificado con costos de envío y consulta directa sin que se 

encuentre condicionada a alguna fecha en específico.  

- En caso de requerir acceso a la información por algún medio que 

genere costo deberá hacérselo saber al particular, para que este esté 

en posibilidad de determinar la modalidad de su elección. En este 

último caso, la información se entregará previo pago de la 

información. 

 
3 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; 
Registro: 197923; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: 
XIV.2o. J/12; Página: 538  
4 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; 
Registro: 188432; Instancia: Segunda Sala; Tomo XIV, Noviembre de 2001;  Tesis: 2a./J. 57/2001; 
Página: 31  
5 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época; Registro: 
205463; Instancia: Pleno; Núm. 77, Mayo de 1994; Tesis: P./J. 10/94; Página: 12  
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- En caso de que los informes de auditoria contengan información 

reservada o confidencial, el sujeto obligado deberá hacer entrega de 

las versiones públicas, previa aprobación del Comité de 

Transparencia. En dicho caso el sujeto obligado debera seguir el 

procedimiento para clasificar la información establecido en el Título 

Sexto de la Ley de Transparencia.  

- Entregue la información peticionada en la modalidad y medio 

señalado por el Particular.  

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez 

días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente resolución, 

apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la 

autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 y 

270 de la Ley de Transparencia. 

 

Al haber quedado acreditado que el sujeto obligado no proporcionó las diligencias 

para mejor proveer requeridas por este Órgano Garante, con fundamento en los 

artículos 247, 264 fracción XIV, 265 y 268 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 

procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control en el Instituto de la 
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Juventud de la Ciudad de México para que determine lo que en derecho 

corresponda. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena 

que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración quinta de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. En los términos del considerando séptimo de esta resolución, y con 

fundamento en los artículos 247, 264 fracción XIV, 265 y 268 de la Ley de 

Transparencia, con copia certificada del expediente en el que se actúa y de esta 

resolución, SE DA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a efecto, de que 

determine lo que en derecho corresponda. 

 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, al día 

siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 
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resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


